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DECRETONO.
Í_,,  ,r`Ji  ,2

"Por la Cual se Corrige error formal   en la   Resolucíon 2037 de fecha O5 de Junio de 2018 y se dictan otras disposiciones"

SECRETARIO DE  EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus facultades constitucionales y legales,  ley 715 de 20Ol  ari.  7O.  y

CONSIDERANDO

Que   la   ley  715  de  2001   en  su   artículo  6O.,   numeral:   "6.2.3.   Ac/m,'n,'sfrar,   e/'erc,'enc/o  /as  facu/Íac/es
señaladas en el  artículo  153 de  la  Ley  115 de  1994,  las instituciones educativas y el  personal  docente
y   adm¡nistrativo   de   los   planteles   educativos,   sujetándose   a   la   planta   de   cargos   adoptada   de
conform¡dad  con  la  presente  ley.   Para  ello,   realizará  concursos,  efectuará  los  nombramientos  deI
personal requerido,,.(..)

Que  mediante  Resolución  número  2037  de  fecha    Junio  O5  de  2018,  se  ordenó  la  reubicación  del
docente  MANUEL ANTONIO  SIMANCAS  CASTRO,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  cíudadanía  numero
73.557.287   por  razones   de   necesidad   del   servicio  de   la     INSTITUCION   EDUCATIVA  CATALINA
HERRERA  del   municjpio  de  Arjona-Bolívar  a   la   lNSTITUCION   EDUCATIVA  TECNICA  ACUICOLA
SAN  FRANCISCO  DE ASIS,  del  municipio de Maria la baja-Bolivar

Que existió error involuntario  al transcribir el  nombre de  'a  instituc¡ón  educat¡va  de origen   del  docente
MANUEL   ANTONIO    SIMANCAS    CASTRO,    ident¡ficado    con    la    cedula    de   ciudadanía    número
73.557.287  siendo  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  BENJAMIN  HERRERA del  munícipio  de Arjona  y  NO
la  lNSTITUCION  EDUCATIVA CATALINA  HERRERA.

Que se hace necesario   corregir   la  Resolución  número 2037 de fecha Junio  O5 de 2018,  en  el  sentido
de   establecer   que   la   lNSTITUCION   EDUCATIVA   de   origen      del   docente      MANUEL   ANTONIO
SIMANCAS    CASTRO,    identificado    con    la    cedula    de    ciudadanía    número    73.557.287   es       la
lNSTITUCION  EDUCATIVA  BEJAMiN  HERRERA  del  mun¡cipio  de  Arjona  Bolivar  y  no  la  lnstitucion
Educatíva Catalina  Herrera como aparece en  la prec¡tada  Resolución.

Que  de conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  ariículo 45  de  la  ley  1437  de  2011"  Arf,-ct,/o 45.  Correcc,'Ón
de  errores  formales.  En  cualquier  tiempo,  de  of¡cio  o  a  pet¡ción  de  parte,   se  podrán  corregir  los
errores   simplemente   formales   contenidos   en   los   actos   administrativos,   ya   sean   aritméticos,   de
digitac¡ón,  de  transcr¡pción  o  de  omisión  de  palabras|   En  ningún  caso  la  corrección  dará  lugar  a
camb¡os en el  sent¡do  material  de  la  decisión,  n¡  rev¡virá los términos legales  para  demandar el  acto.
Realizada  la  corrección,  esta  deberá  ser  not¡ficada  o  comunicada  a  todos  los  interesados,  según
corresponda.

Por lo  anterior,
DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  CORRIJASE  la    Resolución  No.  2037  del  O5 de Junio  de  2018,  en  el  sent¡do,
de  establecer  que  el  nombre  de  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  DE  ORIGEN  del  docente  MANUEL
ANTONIO  SIMANCAS  CASTRO,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número  73.557.287  es  la
lNSTITUCION    EDUCATIVA    BENJAMIN    HERRERA    del    municipio    de    Arjona    Bolívar    y    no    la
lNSTITUCION    EDUCATIVA    CATALINA    HERRERA    del    m¡smo    municipio    como    lo    est¡pula    la
Resolución que se  precita.

ARTICULO   SEGUNDO:   Envíese   copia   del   presente   decreto   a   las   Coordinaciones   de   Planta   de
Personal,  Nómina y Novedades y Hoja de Vida


